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INTENDENCIA DE POttCIA ^ 0 j g 2 &. NÚm. 4 T. 
D E L A 

PROVINCIA D E SEGOVIA. 

p ara que con tiempo oportuno pueda realizar esta Intendencia 
los trabajos y operaciones que son indispensables así para la l i 
quidación y formación de las cuentas generales del ramo en el 
presente a ñ o , como también para la renovación del padrón ge
neral del vecindario, distribución de cartas de seguridad, pasa-
portes y demás documentos en el inmediato de 1827, en confor
midad á lo prevenido por el Reglamento y la instrucción provi
sional de Contabilidad, he dispuesto se observen y cumplan las 
reglas siguientes. 

1. a Para el dia 31 del corriente mes precisamente, habrán 
de tener las Justicias de los pueblos por si ó por medio de sus 
Depositarios liquidadas las cuentas de su cargo por los arbitrios 
del ramo en la capital de su respectivo partido, y dejar solventa
dos enteramente los fondos en que aún resultasen descubiertos; 
bajo la inteligencia que las que no lo hubiesen realizado pasado 
dicho t é r m i n o , sufrirán irremisiblemente y sin dar lugar á nuevo 
aviso una comisión de apremio á costa de los Alcaldes y Deposi
tarios mancomunadamente hasta que hayan cumplido con esta 
obligación. 

2. a En el mismo acto harán entrega de los libros registros 
de pasaportes que han debido llevar en conformidad al art. 24 de 
dicha ins t rucc ión , á fin de justificar y comprobar el número de 
los despachados en todo el a ñ o , devolviendo en el acto los que 
pudiesen resultar sobrantes, ó bien haciéndose nuevo cargo de 
ellos para el año siguiente, pasando después dichos registros los 
Subdelegados a esta Intendencia para los fines que espresa el mis
mo ar t ículo . 

3. a Las mismas Justicias ó comisionados recogerán al pro
pio t iempo, bajo de recibo, el número competente de hojas im
presas de matrícula para el padrón de vecindario del año próximo. 
A este fin, cuidarán los Subdelegados y encargados de jos parti
dos de enviar inmediatamente á esta Intendencia persona autori
zada para entregarse del surtido de aquellas que juzguen necesa
r io en la comprensión de sus distritos. 

4. a Dichos empadronamientos quedarán formados y remiti
dos á la capital del partido precisamente en los quince primeros 
dias del mes de Enero p róx imo , y para que sirva de gobierno y 
mayor claridad en el examen y confrontación que de aquellos 
debe hacerse por las Contadurías respectivas, se anotará al pie 
de cada una de las hojas la carta ó cartas de seguridad que resul
ten deber tener las personas de que se componga la familia del 
vecino, con espresion de las que sean de pago y las de gratis, y 



hecho después el resumen general dé todas ellas, se acompañará 
por duplicado trn testimonio ó ccititicacion en que conste por 
estracto el número determinado de personas comprendidas en las 
citadas cartas de una y otra clase , y para mayor justificación exi
girán las Justicias de los Señores Curas Párrocos el que se sirvan 
certificar al pie de los mismos testimonios de estár conforme el 
número que se diga haber de sugetos pertenecientes á la clase de. 
pobres jornaleros'y de solemnidad, teniéndose presente para ello 
lo prevenido en la Eeal orden de 31 de Agosto de 1825, que se 
circuló por esta Intendencia bajo el número 78, y las demás dis
posiciones que acerca de las cartas de seguridad sê  recordarán 
particularmente en los bandos que han de circularse á la Provin
cia en principios del año inmediato , en el concepto de que cual
quiera falta de legalidad y buena fé con que procedan dichas Jus
ticias y sea averiguada en este p u ñ t o , será castigada sin el̂  me
nor disimulo con la multa y demás penas á que se les considere 
acreédoréi , , i 

5.a En los mismos testimonios ó certificaciones sé éspresará 
igualmente una razón puntual y clasificada de las posadas, taber
nas , tiendas y demás establecimientos sugetos á la toma de licen
cias , y lo ttiismo las qué deban darse para el uso de armas, caza 
y pesca, con arreglo á tos capiUilos 13^ 14 y 15 del Reglamento 
y órdenes posteriores que se indicarán en el citado bando , indivi* 
dualizando las personas que deban obtenérlas¿ 

óea Hecho el recohocimiento y confrontación de ías matr í 
culas por las oficinas de cada cabeza de Part ido, quedarán en es
tas los referidos testimonios para los fines que espresa el art. 5.0 
de la instrucción provisional de cuenta y razón , y las matricu
las originales se devolverán por de pronttí á las Justicias dé los 
pueblos para que por ellas puedan formad y remitir;,á la capital 
del partido eí estracto del vecindario de que habla eí art. 73 del 
Reglamento de las Provincias y que ha de servir para lairedacción 
del estado general de población, y sacando también dichas Justi
cias las correspondientes listas ó padrones de las personas com-

qucaaran aren i vacias las mismas matriculas originales á cargo y 
bajo la responsabilidad de los Secretarios de Ayuntamiento ó Fie
les de Fechos para hacer de ellas en adelante los usos que con
vengan. 

7. a Luego que se hayan^ remitido á esta intendencia los do
cumentos de todas clases pedidos para el servicio del año próxi
m o , se dará aviso á los Subdelegados y encargados para que acu
dan sin pérdida de tiempo á entregarse de los que necesiten en 
sus respectivos distritos, á cuyo fin enviarán con anticipación una 
nota ó presupuesto de los que sean, individualizando sus clases. 

8. a Escepto las licencias para uso de afmas, las cuales deben 
espedirse en las respectivas cabezas de Partido con arreglo y bajo 
las formalidades que previene la Real orden de 8 de Agosto 
de 1824, las demás en general podrán darse indiferentemente , yá 
sea por los Jueces de las mismas capitales ó yá por las Justicias 
en sus respectivos pueblos j en cuyo caso se les proveerá al mis^ 



rno tiempo qne de las cartas y pasaportes del número y clase de 
Cgcmplares de aquellas que hayan de despachar. 

9.a Dichos Subdelegados y encargados remitirán evacuadas 
á esta Intendencia en todo el mes de Enero p r ó x i m o , sin falta al
guna ó antes si fuese posible, las cuentas del ramo de su cargo, 
respectivas al año actual en la forma y con arreglo á los modelos 
que les están remitidos. 

Todo lo cual comunico á Vms. para su inteligencia, gobierno 
y puntual cumplimiento en la parte que le corresponde. 

Dios guarde á Vms, muchos años, Segovia 14 de Diciembre 
fie 1826. 

i/étnhrosio de (Sguia 
e ^rigoyen» 

S f í Jlcatde encargado de Policía de 
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